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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 19 de agosto de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Islandia. 
 
 

_______________ 
 
 
Prohibición de importar, a causa de la influencia aviar, determinados productos alimenticios 
procedentes de:  Camboya, China, Corea del Sur, Hong Kong, China, Indonesia, Japón, Lao,  
Pakistán, Tailandia y Viet Nam  
 
 
 La fecha de entrada en vigor/período de aplicación de la prohibición de importar, a causa de 
la influenza aviar, determinados productos alimenticios procedentes de Camboya, China, 
Corea del Sur, Hong Kong, China, Indonesia, Japón, Lao, Pakistán, Tailandia y Viet Nam , notificada 
previamente en el documento G/SPS/N/ISL/4/Add.1, se ha prorrogado del 1° de mayo – 23 de agosto 
de 2004 al 23 de agosto – 15 de diciembre de 2004. 
 
 Sírvanse tomar nota, además, que el Taipei Chino ya no figura entre las regiones o países que 
podrían verse afectados (véase el punto 4 del documento G/SPS/N/ISL/4). 
 

__________ 
 
 


